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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación por la que se pu
blica lista de aspirantes admitidos y excluidos al
CO'nCUTSo-opostción a Ayudante de «Psiquiatría» de
la Escuela de Medici1ul Legal de la Facultad de
Medicina de la Universidad de Madrid,

De conformidad con lo dispuesto en la norma cuarta de la
Orden de 30 de septiembre de 1968 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 25 de octubre) por la, que se convocó conc\n'go.o.posic1ón
a la plaza de Ayudante de la Sección de Pslqulatrla de la
Escuela de Medicina -Legal de la Universidad de Madrid,

Esta D1recctón General ha resuelto pnbllcar la lista de a..
pirantes .admitidos y excluidos al citado coneurso-opoición:

Admitidos

D. Ricardo Royo-Villanova Pérez.
D. José Luis Ayuso Outiérrez.
D. Fel1ciano J1ménez Cubero.
D. Jesús Isabela Sánchez Caro.

Excluido

D. JoSé Antonio Bolafi08 Larraz (por haberse presentado
fuera de plazo).

El solicitante excluido podrá interponer la reclamación opor~
tuna en el plazo de quince dlas a partir del slguiente a.! de
la publ1Cac16n de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado».

El oPOBitor que resultare propuesto por el Tribunal presen
tará ante este M1n1steri~l dentro del plazo de treinta. dias, a
partir de la publicación ce la llsta del aprobado. los docmnen
tos acreditativos de las condiciones de capacidad y reqU1s1tos
exigidos en la convocatoria. ya que, en caso contrario, no podrla
ser nombrado y quedarían anuladas sus actuaciones

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid. 26 de diciembre de 1968.-El Director general. F~

derico Rodrtguez.

sr. Jefe de la sección qe Enseñanza Universitaria.

RESOLUClON del Tribu""l del e<mcurso-oposición
a la pla2a de Pro/esen- adjunto del grupo XXVII
de la Escuela Técnica Superior de Ingen~osAgró
nomos de Madrid pOr la que 8e señalan lugar, dio
Ti hora paTa la presentadón de opost.tMes.

Se convoca a los sedores opositores a la plaza de Profesor
adjunto del grupo XXVII, «F'Islogenétlea Anjma.!., de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Madrid
para que efectúen su presentación ante este TrlbUU&! el dla
31 de enero de 1969, a las cuatro de la tarde. en la Escuela Téc
nica Superior de Dl_leros Agrónomos de ~adrld (Ciudad
Universltarla) .

En dicho aeto se podrá hacer entrega. si no lo han realizado
ya anteriormente, de cuantos trabajos profesionales u otros
mérltos crean oportuno alegar.

El Tribunal dará a conocer el cuestionario para el segundo
ejercicio e indicará la formé. de realizar el tercero.

Madrid. 4 de enero de 1969.-El Presidente. Enrique Sánchez.
Monge.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
\

RESOLUCION de la Dirección General de Cole;.
nlzac!6n y Ordenación Rural por la que se con~
ca oposict6n paTa p1"OVeeT plazas de Oficiales se
gundos adminlstraUvos en el Servlclo Nacional de
Concentracl6n Parcelaria y Orde1Ulclón Rura/.

Vacantes en el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural. determinado número de plazas de Oficiales
segundos adm1n1.strativos,

Esta Dirección General, en virtud de las facultades que le
están conferidas por Decreto de 9 de diciembre de 1955 y Orden
ministerial de 28 de noviembre de 1963. con la previa conformi
dad de la Dirección General de la Punción Pública y de la Ca-

misión Liquidadora de OrgamsmOb ae la Prestdenc1a del Gobíer-
no, ha dispuesto convocar oposición, con sujeción a 10 estable
cido en el Decreto de 27 de jwlio de 1968, para cubrir dichas
plazas en las siguiente, condiciones:

Primera-Se convoca oposición para proveer cínco plazas de
Oficial~ segundos administrativos en el.Servicio Nacional de
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. más las vacantes
que pudieran producirse. hasta la fecha en que finalice el plazo
para la presentación de instancias. cuyo número exacto se dará
a conocer al publicarse en el «BoletlD Oficial del Estado» la lista
provisional de aspirantes adm.it1do~.y excluíd06. con destino y
residencia en las Delegaciones provinciales y dotadas con un
sueldo de setenta y dOb mil peseta.!- anuales más dos pagas ex
traordinarias en los meses de julio y diciembre.

Segunda.-..,podrán tomar parte en dicha oposición los espa.:fío...
les de ambos sexos que reúnan los requisitos siguientes:

a) Tener cumplidos dieciocho afi08 de edad y menos de cua
renta y cinco en la fecha en qUe finalice ,el plazo para la pre
sentación de in8tanciw;

b) Estar en posesión del t.ftu10 de Bacbiller Superior o equi
valente, o reunir las condicioiles necesarias para su obtención en
la fecha en que, finalice el plazo para la presentación de sol1c1tu
des. A estos efectos y según 10 dictaminado por el Consejo N~
cional de Educación, en' consulta promovida por la Presidencia
del Gobierno al Ministerio de Edueación y Cienc1a.., se conside
rarán como equivalentes los siguientes:

1.0 Protesor mercantil y Bachiller laboral suPerior.
2.° Perito mercantil y Maestro de EnsefianZa· Primaria.,· siem

pre que estos estudias se hayan cursado. de acuerdo con los pl~
nes de ensefianZa en que se exigiese como requ1s1to previo elBs.
ch1llerElemental. cuyo requisito deberá hacerse constar especiaJ
mente en la· certificación de estudios que se presente, y

3.° Graduado social, siempre que se aporte as1m1smo el titulo
de Bachiller elemental

En relación con cualesqUlera otros titulos que se pretenda
aportar como eqUivalentes al de Bachiller SuPerior, será preciSO

'que la equiparación se acredite mediante cert1fiea.clón expedida
individualmente por cada opositor por el Consejo Nacional de
Educación.

c) No haber sido separado de ningún Cuerpo del Estado,
Provincia o Municipio por expediente o Tribunal de Honor por
virtud· de la Ley.

d) Carecer de antecedentes penales.
e) No padecer enfermedad. infecto-contagiosa o defecto físi

co qUe les I.mpida el ejercicio de los. trabajos que deberán des-
arrollar en relación con el desempeño de su cometido.

f) Por 10 que se refiere al personal femenino. que tenga
completamente terminado el Servicio Social en la fecha en que
termine el plazo para la presentación de documentos a que se
hace referencia en la condición novena de esta convocatoria o
que se halle exento de cumplirlo.

Tercera-Las instanclaa. según modelo adjunto y dlrlgids.s
al ilustrísimo señor Director general de Colon1Zación y Ordena.-
ción Rural. podrán presentarse o enviarse al registro del Serviclo
Nacional de Concentración Parcelar1ay Ordenación Rural (Ve
lázquez. 147), durante treinta días. contados a partir de la fecha
de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», durante las horas hábUes de Oficina, con
slgnándose en ellas el nombre y dos spellldos del solicitante.
edad. pueblo de .sunaturSJeza, domicilio actual. grupo en que
haya de ser incluido con. arreglo a la Ley de 17 de julio de 1947.
y manifestando. expresa y detalladamente que cWD.ple todas y
cada una de las condiciones exigidas en el apartado segundo de
la presente convocatoria y que se compromete, en su momento.
s. jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, acom
pañándose a dichas instancias recibo justificativo· de haber en·
tregado en la Caja del Servicio Nacional de Concentración Par~
celarla y Ordenación· Rural la cantidad de 300 pesetas. en con·
cepto de derech~ de examen, y dos fotograf1as tamaño carnea

Cuarta.-Term1nado el plazo para la presentac1.ón de solicitu
des se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista pro
visiona.! de aspirantes admitidos y exciuidos. conced111ndose un

r,lazo de quince cUas para Q.ue 108 interesados pUedan formular
as reclamac10nes OPortunas de conformidad con lo dispuesto

en el articulo 121 de la vigente Ley de Procedimiento Adm1n1s
t'1'ativo, reclamaciones que serán aceptadas o rechazadas por re
solución que se publicará igualmente en el «Boletín Oficial del
Estado». aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos.

Quinta.-Aprobada .la lista de!1n1tiva de aspirantes. se des1g·
nará el Tribunal que ha de Juzgar las pruebas, que estará cons
tituido por el Director general o persona en quien delegue. de
acuerdo con lo establectdo en el articulo 82 de la Orden del MI
nisterio de Agricultura de 28 de noviembre de 1963, como Pres1·
dente; por tres Vocales, que serán funcionarios afectos a este
Servicio. con categorlam:fnima de Jefe de Departamento, y un
Secretario. que será un funcionario administrativo del Servicio.
publicándose su composición en el cBoletln Oficial del Estado>.
Al mismo tiempO se hará públiea la fecha de 1n1claclón de los
ejercicios. que no será inferior a dos meses ni superior a ocho,
a contar desde la fecha de la :Qublicaclón de la presente convo-


